Itagüí,  11 de mayo  de 2022

Señores:

BANCO FALABELLA 
Ciudad
 

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN 

Cordial saludo; 


PEDRO MAURICIO SUEREZ PARRA, identificado con la cedula de ciudadanía Nro 91.243.497 de Bucaramanga, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a ustedes, a fin de solicitar:

HECHOS

PRIMERO: Adquirí con su entidad el  producto, crédito de consumo, identificado con el número 00209971314953, por valor de $ 18.700.000

 
SEGUNDO: Debido a la pandemia y por consiguiente a la situación económica por la que atraviesa el país, me atrase en unas cuotas de pago.
TERCERO: Por esta situación el banco Falabella me reporto ante las centrales de riesgo con la denominación de “ AFECTACION DEL VECTOR”, el cual me tiene muy perjudicado en mi carta crediticia y en las centrales de riesgo
 
CUARTO: A la fecha de hoy, me encuentro a paz y salvo con las cuotas que me corresponde pagar mes a mes ante el Banco Falabella, y aun no me han retirado del as centrales de Riesgo y sigue la “afectación del Vector”


QUINTO: Incurriendo el banco en desobediencia y no acatar las estipulaciones decretadas por el gobierno nacional con la ley 2157 conocida popularmente como Ley de Borrón y Cuenta Nueva, que se sancionó en noviembre del 2021, que en uno de sus apartes manifiesta que estando el usuario, cliente a paz y salvo de inmediato se debe levantar el pendiente y reportar ante las centrales de riesgo, el estado actual del producto expidiendo la correspondiente anotación.



PETICION

PRIMERO: Solicito comedidamente a quien corresponda autorizar a la menor  brevedad posible el retiro de las centrales de riesgo, levantar debido a que la acción de cobro se encuentra a paz y salvo a la fecha de hoy y proceder a levantar  AFECTACION DEL VECTOR”
 
SEGUNDO: Esta solicitud la hago con el mayor respeto y atención, para que sea tenida en cuenta y procedan a mi retiro de las centrales de riesgo y me acojo a la  ley 2157 conocida popularmente como Ley de Borrón y Cuenta Nueva, que se sancionó en noviembre del 2021


FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una 

Favor darle el trámite legal a la presente petición; 




Atentamente; 
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